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Tributación ambiental progresiva
Un camino hacia la justicia tributaria y ambiental mundial

El aumento de las desigualdades está intensificando las crisis 

múltiples ecológicas y sociales en todo el mundo. Los países 

donde la desigualdad de riqueza e ingresos ha crecido albergan 

a dos tercios de la población mundial6. Esta brecha cada vez 

mayor entre los que “tienen” y los que “no tienen” resulta en 

la disminución de la confianza social y la fragmentación, la 

desestabilización de las sociedades y el socavo de la cohesión 

social. Al otro lado del espectro, la riqueza y el poder se 

concentran en la cima de la sociedad, y la acumulación de 

riqueza por parte de los multimillonarios del mundo se acelera a 

niveles sin precedentes7. 

Un ejemplo muy revelador del nexo entre la desigualdad y el 

poder de las industrias contaminantes puede extraerse de las 

crisis energética y del costo de vida de 2022. Las extraordinarias 

ganancias obtenidas por la industria de los combustibles fósiles 

ese año no solo contribuyeron significativamente a la inflación, 

sino que también profundizaron la desigualdad: mientras que las 

ganancias llenaron los bolsillos de los segmentos más ricos de la 

sociedad, aquellos sin activos en la industria de los combustibles 

fósiles vieron erosionado su poder adquisitivo. De esta manera, 

la especulación de las industrias contaminantes exacerbó la 

desigualdad de la inflación8. 

2. La tributación ambiental progresiva al rescate

La tributación tiene un doble papel que desempeñar: debe 

abordar las desigualdades, distribuyendo progresivamente los 

recursos financieros entre las sociedades y entre los países, y 

debe ser una herramienta de política ambiental para abordar 

desafíos ambientales específicos. Sin embargo, las actuales 

normas y prácticas tributarias nacionales e internacionales 

forman parte de esas estructuras económicas mundiales que 

se encuentran en la raíz de la trampa de las desigualdades 

ecológicas y sociales. Las normas tributarias mundiales 

defectuosas, las lagunas jurídicas y las prácticas tributarias 

perjudiciales, una red de paraísos fiscales y el secreto financiero 

permiten a las grandes empresas multinacionales y a los 

individuos ricos reducir al mínimo sus pagos de impuestos9, lo 

que priva al erario público de cientos de miles de millones de 

Este documento tiene como objetivo aprovechar el mandato de 

desarrollo sostenible para la cooperación tributaria internacional 

establecido en los artículos 9d y 10c de los Términos de Referencia 

para un Convenio Marco sobre Cooperación Tributaria Internacional 

(FCITC, por su sigla en inglés) de las Naciones Unidas. El convenio 

tiene el potencial de introducir medidas tributarias ambientales 

progresivas a escala mundial, pero debe basarse en principios sólidos 

y transparentes para garantizar la justicia tributaria y ambiental. 

1.	Introducción: la trampa de las desigualdades 
	 ecológicas y sociales 

Los sistemas de soporte vital del planeta están al borde del 

colapso. Ya se han cruzado siete de los nueve límites planetarios, 

es decir, los procesos del sistema terrestre esenciales para 

mantener la estabilidad, la resiliencia y las condiciones que 

sustentan la vida en el mundo1. La contaminación del aire, 

el agua y el suelo, la pérdida de biodiversidad y el cambio 

climático están poniendo en peligro la salud y el bienestar de las 

personas, además de amenazar gravemente las perspectivas de 

vida de las generaciones futuras. 

La degradación de la naturaleza tiene amplias consecuencias en 

la equidad y la justicia social: los niveles más altos de ingresos 

y riqueza están estrechamente relacionados con huellas 

ecológicas más grandes. Los sectores más ricos de la sociedad 

en todo el mundo tienden a tener huellas ecológicas que superan 

con creces la capacidad del planeta2. Cuando se trata del cambio 

climático, las personas y regiones que son menos responsables 

del aumento de las emisiones de gases de efecto invernadero, 

tanto en la actualidad como históricamente, corren los mayores 

riesgos para sus medios de vida3, en particular en el Sur Global4. 

El aumento del sufrimiento por el daño ecológico también viene 

acompañado de capacidades más bajas para adaptarse a las 

consecuencias de la destrucción del medio ambiente y de la 

falta de recursos financieros para construir la infraestructura 

necesaria para transformar las economías hacia niveles de 

producción y consumo sostenibles5. 
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ingresos tributarios10. Mientras que los países desarrollados 

pierden las mayores cantidades de ingresos en términos 

absolutos, los países en desarrollo son los más afectados por 

la evasión fiscal internacional, en el sentido de que les está 

costando una mayor parte de sus ingresos totales11.

La tributación ambiental convencional está destinada a 

desencadenar un cambio de comportamiento después de una 

señal de precios y se basa en el concepto de ‘internalización del 

costo externo’. Esto significa que el costo teórico del daño causado 

a la naturaleza y a las personas por ciertos productos dañinos 

para el medio ambiente se agregaría al precio del consumo de los 

productos respectivos12. A través de este enfoque, el consumidor 

final representa el ‘contaminador’ y, por tanto, se vería satisfecho 

el principio de ‘quien contamina paga’13. Sin embargo, este tipo 

de políticas tributarias, como la fijación del precio del carbono, 

a menudo conllevan un alto riesgo de regresividad, imponiendo 

directa o indirectamente cargas desproporcionadas a las 

partes financieramente más débiles de la sociedad, que gastan 

relativamente una mayor porción de sus ingresos disponibles 

en el consumo14. Y con este impacto regresivo, y potencialmente 

crecientes desigualdades, viene el riesgo de socavar el 

apoyo público a las políticas ambientales en general, como lo 

demostraron las protestas públicas masivas contra los impuestos 

a los combustibles, velados como impuestos climáticos, 

organizadas por el ‘movimiento de los chalecos amarillos’ 

francés15. Por último, pero no menos importante, la efectividad 

ambiental de los impuestos ambientales convencionales ha sido 

criticada por su limitada “capacidad para inducir un cambio de 

comportamiento, fomentar la innovación disruptiva e impulsar 

inversiones en infraestructura, debido a su historial de precios 

bajos o volátiles del carbono, posibles efectos distributivos 

negativos y desafíos de economía política”16. 

En este contexto, están surgiendo nuevos conceptos para la 

tributación ambiental progresiva. Se proponen impuestos dirigidos 

a activos y capitales contaminantes en forma de, por ejemplo, un 

‘impuesto sobre la riqueza del carbono’17 o a los ingresos y las 

ganancias de capital de industrias contaminantes, tales como los 

impuestos sobre las ganancias de las industrias de combustibles 

fósiles18. Estas políticas tributarias ambientales progresivas 

pueden reducir los flujos de capital hacia empresas y activos 

intensivos en carbono y recursos en favor de una formación de 

capital ecológicamente sostenible19. Otro enfoque que tiene en 

cuenta la progresividad y las consideraciones de justicia social es 

la tributación del ‘consumo lujoso’20. Estos impuestos se dirigen a 

patrones de consumo y productos que generan grandes huellas 

ecológicas, incluidos artículos de lujo como vuelos frecuentes, 

automóviles grandes, jets o yates privados. 

Este tipo de impuestos ambientales progresivos tienen 

como objetivo catalizar la transformación socioecológica de 

las economías mundiales hacia una producción y consumo 

sostenibles, de una manera socialmente equitativa, de dos 

maneras. Por un lado, se centran en el consumo excesivo de 

bienes de lujo que suelen comprar los segmentos ricos de la 

sociedad. Por otro lado, aplican medidas de política fiscal del 

‘lado de la oferta’, gravando los activos y las rentas de capital 

de la producción perjudicial para el medio ambiente. Ambos 

intentan trasladar la carga de abordar el daño climático y 

ambiental del público a las empresas, industrias e individuos 

ricos más poderosos que tuvieron un rol clave en causarlo.

El rebasamiento ecológico es también el resultado de una 

economía globalizada, basada en el comercio internacional y 

las cadenas de valor transfronterizas. Abordar las crisis de 

la naturaleza requiere cooperación global y marcos políticos 

acordados en común. Por lo tanto, el concepto de tributación de 

la Huella Ecológica Excesiva puede ponerse en práctica mejor a 

través de un sistema coordinado internacionalmente de impuestos 

ambientales progresivos dirigidos a las personas ricas y al 

consumo excesivo de recursos naturales y bienes ambientales 

públicos por parte de las empresas. El desarrollo actual de un 

Convenio Marco sobre Cooperación Tributaria Internacional 

(Convención de las Naciones Unidas en materia tributaria o FCITC) 

es la mejor oportunidad para desarrollar e implementar este tipo 

de marco para la tributación ambiental progresiva. 

3.	El impulso para la justicia tributaria y ambiental 
	 mundial: el Convenio Marco sobre Cooperación 
	 Tributaria Internacional (FCITC) de la ONU

De aquí a 2027, con el desarrollo de un Convenio Marco sobre 

Cooperación Tributaria Internacional  de la ONU, viene la 

oportunidad histórica de reconstruir la arquitectura tributaria 

mundial y transformarla en un sistema tributario internacional 

adecuado para el desarrollo sostenible. Por primera vez, 

todos los Estados Miembros de la ONU se unen en igualdad de 

condiciones para negociar las normas tributarias mundiales. 

Estas deliberaciones abarcan cuestiones clave de justicia 

tributaria, entre ellas: una asignación justa de los derechos 

fiscales, la transparencia, la lucha contra los flujos financieros 

ilícitos (incluida la elusión y la evasión fiscales), la tributación 

equitativa de las empresas multinacionales y la tributación 

efectiva de las personas con un alto patrimonio21. 
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El mandato para el futuro convenio y sus protocolos ha sido 

esbozado por los Términos de Referencia (TdR) adoptados a 

finales de 2024. Estos TdR especifican el objetivo a establecer 

“un sistema tributario internacional inclusivo, justo, transparente, 

eficiente, equitativo y eficaz para el desarrollo sostenible’22. En 

particular, la referencia a temas como la equidad y el medio 

ambiente establece los vínculos entre las políticas tributarias y 

los compromisos mundiales clave de desarrollo sostenible.

Específicamente, los TdR exigen disposiciones de protección 

ambiental en los principios, los compromisos y los protocolos:23 

“Principios

9. Por consiguiente, los esfuerzos para alcanzar los objetivos del 

convenio marco deberían:

[…]

d. adoptar una perspectiva holística y sostenible del desarrollo 

que abarque de manera equilibrada e integrada los aspectos de 

la política económica, social y ambiental”;

“Compromisos

10. El convenio marco debe incluir compromisos para lograr sus 

objetivos.

Los compromisos sobre, entre otros, los siguientes temas 

deberían ser:

[…]

c. enfoques de cooperación tributaria internacional que 

contribuyan al logro del desarrollo sostenible en sus tres 

dimensiones, económica, social y ambiental, de manera 

equilibrada e integrada”;

“Protocolos

17. Podrían considerarse protocolos que aborden, entre otros, 

los siguientes temas:

a. cooperación tributaria en materia de retos medioambientales”;

Las oportunidades derivadas de esta integración horizontal 

de aspectos y compromisos de política medioambiental en el 

convenio, tal como se incluyen en estas disposiciones del TdR, 

son de dos tipos: 

•	 en primer lugar, significa que todas las disposiciones 

establecidas en el convenio deben cumplir con los 

imperativos de protección ambiental y equidad social

•	 en segundo lugar, abre la puerta a la coordinación 

internacional de los impuestos nacionales, así como de 

los impuestos internacionales (‘cooperación’) que abordan 

directamente los desafíos ambientales. 

Para que las disposiciones sobre la integración de la perspectiva 

social y medioambiental sean más concretas, en particular a 

la luz de los elementos de la tributación progresiva del medio 

ambiente descritos anteriormente, el siguiente texto esboza un 

conjunto de ‘principios, compromisos y elementos sustantivos’. 

Tiene por objeto orientar la integración y puesta en práctica de la 

tributación progresiva del medio ambiente en el convenio marco 

y sus mecanismos y decisiones posteriores. 

a)	 Principios para garantizar la justicia tributaria 
	 sobre el carbono y el medio ambiente

Al considerar que las medidas tributarias deben adoptar una 

perspectiva holística y de desarrollo sostenible que abarque los 

aspectos de política económica, social y ambiental de manera 

equilibrada e integrada, el convenio debe adherirse a los 

siguientes principios: 

•	 Responsabilidades Comunes pero Diferenciadas y 
Capacidades Respectivas (CBDR – RC, por sus respectivas 

siglas en inglés)24 pide a todos los países que cooperen en la 

protección del medio ambiente, reconociendo al mismo tiempo 

las diferentes capacidades y responsabilidades de cada uno 

para hacer frente a los desafíos ambientales. Tiene en cuenta 

las circunstancias específicas de cada país, su contribución a 

un problema ambiental particular y su capacidad general para 

prevenir, controlar y reducir el daño ambiental.

•	 El principio de que quien contamina paga reconoce que 

los costos de la contaminación y los daños ambientales 

deben ser asumidos por quienes los han causado25. Este 

principio tiene como objetivo responsabilizar a aquellas 

entidades y actores cuyas actividades contribuyen directa y 

desproporcionadamente a la degradación ambiental, con el fin 

de promover la equidad y fomentar prácticas más sostenibles.

En conjunto, los dos principios anteriores son elementos claves y 

cruciales para garantizar: 

•	 La justicia tributaria ambiental y de carbono,26 abordando 

los aspectos de equidad de:

a) quién está causando los daños ambientales y los ha 

causado históricamente

b) quién está sufriendo más por la degradación del clima y los 

ecosistemas planetarios 

c) quiénes tienen, respectivamente, la capacidad y los 

recursos para realizar esfuerzos de mitigación y adaptación 

para abordar los problemas ambientales. 

•	 Las medidas tributarias medioambientales también deben 

cumplir con los principios clave de equidad social, incluido el 

compromiso de reducir la desigualdad dentro de los países y 

entre ellos y de abordar la justicia de género.
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En el futuro, se deben considerar otros principios del derecho 

ambiental internacional: 

•	 El principio de cautela, que exige a los países que eviten el 

riesgo de futuros daños a largo plazo al medio ambiente, incluso 

cuando los efectos potenciales no puedan evaluarse plenamente 

en el momento del proceso de toma de decisiones27. 

•	 Principio 2 de la Declaración de Río, que establece la 

responsabilidad de un país de garantizar que las actividades 

dentro de su jurisdicción o control no causen daños al medio 

ambiente de otros países o áreas más allá de los límites de 

su jurisdicción nacional28.

Sobre la base de estos principios, los compromisos establecidos 

en la Convención de las Naciones Unidas en materia tributaria 

deben dar instrucciones claras para la acción y definir el ámbito 

específico de acción. 

b)	 Compromisos con la justicia social y la eficacia ambiental 

La Convención de las Naciones Unidas en materia tributaria 

promoverá la cooperación y la coordinación internacionales en 

materia tributaria y fortalecerá la coherencia entre los objetivos 

ambientales, sociales y económicos y las políticas tributarias 

internacionales. Debe apoyar a los países en el desarrollo y 

la aplicación de impuestos que contribuyan a alcanzar los 

objetivos de desarrollo sostenible, incluidos los relativos a la 

naturaleza y el clima.

Los compromisos en materia de tributación y cooperación 

tributaria internacional derivados de la convención deberían:

•	 Contribuir a proteger el planeta de una mayor degradación 

y colapso de los sistemas que sustentan la vida, incluso 

mediante la puesta en práctica del consumo y la producción 

sostenibles y el apoyo al cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible29.

•	 Introducir, cuando proceda, impuestos medioambientales 

progresivos, al tiempo que se garantiza que las actividades 

perjudiciales para el medio ambiente se regulen con las 

medidas más eficaces. Estos impuestos deben cumplir con 

la protección de la naturaleza y el clima, contribuir a una 

tributación justa y reducir las desigualdades dentro de los 

países y entre ellos.

•	 Incluir impuestos ambientales progresivos directos 

e indirectos que combinen la búsqueda de objetivos 

ambientales con el fin de reducir las desigualdades dentro y 

entre los países.

•	 Garantizar que los impuestos, los incentivos y las 

subvenciones tributarias existentes no perjudiquen al medio 

ambiente, al aumentar las emisiones de gases de efecto 

invernadero, la pérdida de biodiversidad y la degradación 

de los ecosistemas o la contaminación del aire, los suelos 

y el agua, asegurando al mismo tiempo que las reformas 

necesarias también reflejen plenamente el objetivo de reducir 

las desigualdades dentro de los países y entre ellos. 

•	 Permitir incentivos tributarios progresivos, transparentes 

y gobernados de manera integral para la producción y 

el consumo nacionales para catalizar la transformación 

socioeconómica justa hacia economías sostenibles que 

funcionen dentro de los límites planetarios, evitando al 

mismo tiempo prácticas tributarias perjudiciales que 

erosionen la eficacia o la equidad de los sistemas tributarios.

•	 Instruir que las políticas ambientales apliquen las medidas 

más efectivas antes de aplicar instrumentos basados en el 

mercado, incluidas las medidas no comerciales en línea con 

la secuencia de políticas30.

•	 Aplicar un enfoque de límites planetarios para abarcar la 

gama adecuada de impuestos ambientales sectoriales con 

respecto a la combinación específica de políticas ambientales 

necesarias para abordar un límite ambiental particular, 

como abordar la pérdida de biodiversidad, la degradación 

de los ecosistemas y el cambio climático, y las cuestiones 

relacionadas con los hidrocarburos, el uso directo e indirecto 

de la tierra y el cambio de uso de la tierra, el uso de recursos, 

así como la contaminación por plásticos, aire, suelo y agua.

Garantizar que las políticas y prácticas fiscales promuevan la 

implementación de los objetivos y obligaciones ambientales 

internacionales y, en particular, los compromisos de los países 

desarrollados de proporcionar financiamiento internacional 

relacionados, entre otras cosas, con: la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC)31, incluido 

el artículo 21c del Acuerdo de París32; el ambicioso Nuevo 

Objetivo Colectivo Cuantificado (NCQG) sobre Financiamiento 

Climático; los compromisos financieros en el marco del 

Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB)33 y la Convención 

de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación 

(CNULD)34; así como la resolución de la ONU para poner fin a la 

contaminación por plásticos35.
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Impuestos sobre las industrias extractivas y los recursos naturales

Además de las lagunas jurídicas que permiten a una amplia 

variedad de empresas multinacionales evitar impuestos, 

existen debilidades particulares en el sistema internacional 

de impuestos a las empresas que pueden crear vías 

adicionales para que las industrias extractivas utilicen 

jurisdicciones de baja tributación para reducir sus pagos de 

impuestos. Por ejemplo, las industrias extractivas pueden 

trasladar artificialmente sus ganancias fuera de los países de 

extracción a jurisdicciones de bajos impuestos al subestimar 

el valor de los recursos naturales cuando se exportan desde 

el país de origen36.

La cuestión de los incentivos tributarios es también 

una preocupación clave en relación con las industrias 

extractivas. Desde el punto de vista económico, a menudo 

se ha comprobado que estos incentivos son ineficientes, y 

las consideraciones de alivio tributario pueden desempeñar 

a menudo un papel subordinado en las decisiones de 

inversión37. En última instancia, están socavando los 

esfuerzos para recaudar recursos adecuados, ya que los 

alivios tributarios significan pérdida de ingresos y subsidios 

directos, eventualmente dañinos para el medio ambiente, 

para las empresas comprendidas. 

Por lo tanto, la importancia de una tributación efectiva de 

las industrias extractivas en todos los niveles, como la 

extracción de combustibles fósiles, la minería de minerales, 

los productos agrícolas, la pesca y la silvicultura, requiere un 

aprovisionamiento específico. Las disposiciones tributarias 

medioambientales, así como la cooperación tributaria sobre 

los retos ambientales en los sectores, deben garantizar que:

•	 Las industrias extractivas estén efectivamente gravadas y 

se introduzcan impuestos del tipo ‘quien contamina paga’ 

para garantizar que las industrias con huellas ecológicas 

excesivamente grandes también paguen impuestos 

adicionales para compensar el daño ambiental que causan. 

Una tributación eficaz también implica la abolición de 

los incentivos tributarios y la eliminación de las lagunas 

jurídicas, tanto en el ámbito nacional como internacional. 

•	 Todos los costos inmediatos y a largo plazo de la 

rehabilitación y reconstrucción de los sitios de extracción 

sean cubiertos por las empresas extractivas y se aborden 

las necesidades de las comunidades afectadas que 

sufren daños sociales y ambientales. Los derechos de 

los trabajadores, las mujeres y los niños, así como de las 

comunidades indígenas y rurales afectadas por la minería 

y la extracción, estén protegidos y sean defendidos.

•	 La fuente de impuestos estatales tengan prioridad y que las 

empresas extractivas paguen su parte justa en impuestos. 

•	 Las empresas dentro del sector de la industria extractiva 

demuestren transparencia: divulgación completa de los 

contratos, la propiedad real, los ingresos por materias 

primas, los pagos de impuestos y el nivel de actividad 

económica en todos los países en los que operan 

(informes públicos país por país). 

c)	 Elementos sustantivos: medidas tributarias 
	 medioambientales progresivas concretas 

Los siguientes pasos son: definir y nombrar esos impuestos y 

medidas fiscales ambientales progresivos relacionados con el 

medio ambiente38 que son adecuados para perseguir y aplicar 

los principios y compromisos descritos anteriormente. Estos 

impuestos deben favorecer de forma explícita la lucha contra 

el sector de los inversores, la riqueza basada en el carbono 

y los rendimientos del capital contaminante y desencadenar 

desinversiones y la depreciación de los activos contaminantes, 

al tiempo que se pone en práctica un principio progresivo de 

que quien contamina paga y se acelera la justa transformación 

socioeconómica de las economías.

Estos impuestos pueden ser los siguientes: 

•	 Impuestos progresivos sobre las rentas, los beneficios y los 

dividendos de las industrias contaminantes y los patrones 

de producción perjudiciales para el medio ambiente, 

que eventualmente incluyan impuestos ambientales 

mundiales o coordinados a nivel mundial sobre la base de 

compromisos comunes.

•	 Impuestos sobre el patrimonio que también se focalicen 

en actividades, activos, inversiones y sus ganancias de 

capital perjudiciales para el medio ambiente y con altas 

emisiones de carbono.

•	 Impuestos progresivos sobre el consumo excesivo de bienes 

y servicios que tienen huellas ecológicas excesivas.
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•	 Medidas tributarias ambientales progresivas destinadas 

a contribuir a una combinación específica de políticas 

ambientales en un entorno transfronterizo, incluidas las 

cuestiones ambientales en la agricultura, la silvicultura, la 

pesca, el transporte, la vivienda, la producción y el consumo 

de energía, los plásticos, los vertederos de residuos y la 

incineración, el agua y el alcantarillado. 

Incentivos tributarios progresivos para los productores y 

consumidores nacionales que aceleren todas las dimensiones 

de la justa transformación socioeconómica en los sectores de 

la energía, la alimentación y la agricultura, el transporte, la 

vivienda, la industria y el desarrollo urbano y rural.

Eliminación gradual de los subsidios a los combustibles fósiles y 

otros perjudiciales para el medio ambiente e incentivos tributarios 

para la producción y el consumo perjudiciales para el medio 

ambiente, al tiempo que se diseñan cuidadosamente subsidios 

progresivos a los consumidores para promover la equidad.

4.	Conclusión

Gravar las huellas ecológicas excesivas de las industrias y los 

individuos a través de un sistema de impuestos ambientales 

progresivos ofrece una doble ganancia de justicia social y 

efectividad ambiental. El desarrollo del Convenio Marco sobre 

Cooperación Tributaria Internacional (FCITC) de la ONU es 

un espacio ideal para implementar este tipo de marco de 

tributación ambiental progresiva. Los principios, compromisos 

y medidas tributarias explícitas establecidos en este documento 

deben constituir la base para poner en práctica el mandato de 

desarrollo sostenible de la Convención de las Naciones Unidas 

en materia tributaria.
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